
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

j02ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Miércoles, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 Proceso  Ejecutivo Singular 

 Demandante  Karina Stella Ruiz Coavas 

 Demandado  Wilfrido Alberto Cabeza Morelo 

 Radicado   23001 31 03 002 2023 00139 00 

 Asunto   Requerimiento 

 

Estando el proceso a despacho, se advierte que la parte demandante no ha cumplido con la 

carga procesal de efectuar la notificación del mandamiento de pago emitido el día 12 de julio 

de 2024 a la parte ejecutada Wilfrido Alberto Cabeza Morelo, razón por la cual se requerirá al 

ejecutante para que, en el término de 30 días proceda a notificarlo, so pena declaratoria 

desistimiento tácito conforme lo dispone el artículo 317 del C. G. del P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE 

 

REQUERIR a la parte demandante, para que, en el término de 30 días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia por estado, notifique al ejecutado Wilfrido Alberto 

Cabeza Morelo, conforme las razones expuestas o en su defecto, realice las notificaciones en 

debida forma. So pena declaratoria desistimiento tácito 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASEL 
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